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Son tres los proyectos en ejecución relativos a estos grupos que están permitiendo cono-
cer las rutas migratorias de la tortuga boba, la incidencia real del palangre-aves en el litoral
valenciano y el tamaño de las poblaciones de cetáceos afectados por las prácticas pesque-
ras en el área cantábrica y suratlántica, siendo el gasto de estos trabajos de 210.000 € en
2004.

6. REUNIONES CON EL CALADERO WACIONAL

En lo que se refiere a contactos con el sector pesquero del Caladero Nacional, se han manteni-
do un total de 13 reuniones con los representantes del sector en varias Comunidades Autó-
nomas: Andalucía, Baleares, Canarias, País Vasco y representantes del Caladero Cantábrico-
Noroeste.

En las reuniones mantenidas con los sectores del Caladero Nacional se analizó la situación de
la normativa vigente y las modificaciones que pudieran ser necesarias, cuyos resultados se refle-
jan en el conjunto de la Normativa aprobada a lo largo de 2004 y que se incluye en el presente infor-
me de actividades.

7. ID►GUAS COMUNITARIAS NO ESPAÑOLAS

7.1. Reuniones en el seno de la UE

Un elemento fundamental en este ámbito comunitario consiste en la participación, en la prepa-
ración y, en su caso, asistencia a los Consejos de Ministros de Pesca de la UE, en aquellos aspec-
tos concernientes a la actividad pesquera en aguas comunitarias. Como ya se expresó en el Capí-
tulo 11, especial importancia revisten aquellos en que se decide, en función de los totales admisibles
de capturas (TAC), la asignación de cuotas a los Estados miembros. La relación de estos consejos
y los elementos determinantes de sus acuerdos se encuentran en el capítulo mencionado, y puede
consultarse allí.

En el curso de 2004 se ha asistido a un total de 9 reuniones con la Comisión y el Consejo
para participar en los grupos de política interior pesquera. En el curso de las reuniones citadas se
han tratado cuestiones relativas al proyecto de Reglamento de Medidas Técnicas para el Medite-
rráneo, proyecto de Reglamento para la recuperación de la merluza Sur y cigala y Reglamento de
totales autorizados de capturas (TAC) y CUOTAS para el 2005. Se asistió también a la reunión del
Consejo de Ministros de Pesca del 22 y 23 de diciembre de 2004, en el que fue aprobado el Regla-
mento de TAC y CUOTAS para 2005 y las medidas específicas para la recuperación de la merluza
del stock Sur.

Con carácter bilateral se han mantenido durante 2004, 5 reuniones con /a Comisión, para los
estudios previos de las actuaciones en la recuperación del stock de merluza, proyecto de Regla-
mento de Medidas Técnicas del Mediterráneo y reuniones de coordinación para la política de pesca
en el Mediterráneo. En 2004 se asistió también a la reunión constitutiva de la Comisión General de
Pesca del Mediterráneo (CGPM) celebrada en Malta del 14 al 23 de julio.

7.2. Participación en actividades relacionadas con el Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas

La presentación y tramitación de recursos de anulación en relación con la normativa
comunitaria que a continuación se indica:
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q Reglamento (CE) 1954/2003, referente al establecimiento de un régimen de esfuerzo en
aguas comunitarias, alegando que el Consejo, en su tramitación, incurrió en trato discrimi-
natorio para España y desviación de poder.

q En relación con este Reglamento, también ha participado en sintonía con la posición del Con-
sejo, caso 37/04, referente a la anulación parcial del Reg/amento (CE) 1954/2003, por el
que se estab/ece un régimen de esfuerzo pesquero en aguas comunitarias.

q Reglamento (CE) 1415/2004, por el que se establecen los techos máximos de esfuerzo en
aguas comunitarias para determinadas pesquerías y zonas.

q Reglamento (CE) 2287/2003, por el que se establecen, para 2004, las posibilidades y con-
diciones de pesca en aguas del Mar del Norte y Mar Báltico, una vez finalizado el periodo
transitorio y como continuación del recurso de anulación presentado contra el Reglamento
(CE) 2341/2002, defendiendo la participación de las flotas españolas.

q También se ha participado en la tramitación del Caso 91/03, solicitando la anulación del Regla-
mento, del Consejo, sobre la conservación y explotación sostenible de /os recursos pes-
queros, en virtud de la política pesquera común, en la medida en que el acceso a las 12 millas
de España y Francia no se aplica de forma uniforme a las flotas pesqueras de ambos países.

q Se ha solicitado el levantamiento de la suspensión del procedimiento recurso contra el Regla-
mento (CE) 494/2002, de la Comisión, por el que se establecen medidas técnicas adicionales
encaminadas a la recuperación de la población de merluza en determinadas divisiones al
objeto de que continúe su tramitación. EI Reglamento, por el que se establecen determinadas
medidas técnicas para la recuperación de la población de merluza norte, estaba recurrido por
España, habiendo recaído sentencia durante el año 2004. Con posterioridad, la Comisión adop-
tó un Reglamento, con idénticos fundamentos técnicos, y España también le recurrió alegando:
base jurídica incorrecta, violación del principio de no discriminación y falta de motivación.

7.3. Participación en funciones normativas

a) Normativa nacional

Regulación de la pesquería de arrastre en aguas comunitarias de la zona IX del Consejo Inter-
nacional de Exploración del Mar (CIEM).

Publicación del censo de buques que pueden pescar con artes de arrastre, en aguas de la sub-
zona IX del Consejo Internacional para la Exploración del Mar (CIEM), sometidas a la soberanía o
jurisdicción de Portugal, durante 2004.

Fijación durante el año 2004, de un cese temporal de la actividad pesquera de buques que ope-
ran dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC).

Designación de los puertos para el desembarque de más de dos toneladas de merluza del norte
procedentes de determinadas zonas del Consejo Internacional de Exploración del Mar.

Establecimiento de las condiciones para el ejercicio de la actividad pesquera de la flota de cerco
española en aguas continentales de Portugal, por fuera de las 12 millas.

Regulación de la transmisión de posibilidades de pesca entre los buques pertenecientes al Censo
de las flotas de altura, gran altura y buques palangreros mayores de 100 toneladas de registro bruto,
que operan dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste.

b) Normativa comunitaria

España, como miembro de la UE, ha participado en la elaboración de diferentes normas referi-
das a la materia pesquera. Las normas fundamentales en este ámbito se hallan relacionadas en el
Capítulo ll: "Desarrollo de la Política Agraria y Pesquera Común".
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7.4. Reuniones

Reuniones de constitución de Consejos Consultivos Regiona/es

En el marco de la Administración pesquera española, se participó en las reuniones de creación
y constitución de los Consejos Consultivos Regionales del Mar del Norte, Aguas Occidentales del
Norte, Aguas Occidentales del Sur, Mediterráneo y Aguas lejanas; se celebraron tres reuniones:

q Consejo Consultivo Regional de aguas del Suroeste, 7 de octubre de 2004.
q Consejo Consultivo Regional de aguas del Noroeste, 10 de noviembre de 2004.
q Consejo Consultivo Regional de flota de altura/larga distancia, 24 de noviembre de 2004.

Comité luso-hispano de pesquerías (COLEP) Se reunió en Madrid el 28 de octubre de 2004,
para tratar los temas de más actualidad entre ambos países.

Reunión hispano-francesa. Se celebró una reunión entre las administraciones pesqueras de
Francia y España en Madrid con fecha 27 de julio de 2004.

Reunión con Presidencia holandesa. Con fecha 5 de julio de 2004 se celebró una reunión con
la Presidencia holandesa para fijar las prioridades de la delegación española durante su período de
presidencia.

Reunión países del Mediterráneo. Se celebró una reunión en Roma, con fecha 19 de abril de
2004, con objeto de armonizar posiciones entre los Estados miembros respecto al Reglamento de
medidas técnicas del Mediterráneo.

7.5. Control de desembarques países terceros

Como contempla la normativa legal en vigor, se Ilevó a cabo el control de desembarques de
buques de países terceros, así como el de importación de especies pesqueras sujetas a segui-
miento estadístico (pez espada, atún rojo, patudo y merluza austral), durante el año 2004, en apli-
cación de la normativa comunitaria y nacional.

7.6. Actividad de la flota pesquera española en aguas de otros Estados miembros
de la Unión Europea

Se procedió a la Regulación de la actividad pesquera, referida a:

q F/ota dirigida a especies demersales (Zonas Vl, Vll, Vlllabd de/ Consejo Internacional
para la Exploración del Mar-CIEM, "Flota de /os 300").
Artes: Arrastre, palangre y enmalle de fondo.
Actividad en 2004: 199 buques 43.780 días de pesca y un esfuerzo pesquero de 21.890.000 Kw).

q Pesca demersal especia/izada en la zona Vlll abd
Palangreros menos de 100 Toneladas de Registro Bruto - TRB).
Actividad: 26 buques (1.240.000 Kw,); 10 cañeros entre marzo y junio (menores de 50 TRB).

q Pesquería de especies profundas en mismas zonas del CIEM.
Actividad: 226 permisos de pesca; 9 buques (586.000 Kw.)

q Arrastre en aguas de Portugal.
Actividad: 22 buques (5.368 días de pesca; 1.610.000 Kw).

q Flota pesquera con artes de cerco (Zona Vlll abd).
Actividad: 236 buques autorizados, con base en el Cantábrico y Noroeste.

®
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q Pesca de túnidos en aguas comunitarias (zonas Vb, VI, VII, VIII, IX, X y Comité de Pes-
querías del Atlántico Centrooriental-COPACE). Actividad: 566 autorizaciones.

q Acuerdos fronterizos con Portugal.
Río Miño: Actividad 35 buques, con base en Galicia.
Río Guadiana: 41 buques, con base en Huelva.
Aguas occidentales de Portugal: 6 buques y 100 atuneros/cañeros.

q Actividades de buques de otros Estados miembros. (Portugal y Francia): 95 buques por-
tugueses.

q Desembarques de buques de terceros países en puertos españo/es.
Autorizaciones: 1821 para buques de 43 países no comunitarios.
Desembarques: 433.335 t.

Para mayor información sobre zonas de pesca, véase "Internet: http://www.ices.dk"

7.7. Obligaciones de control

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento 2847/2003, por el que se esta-
blece un régimen de control aplicable a la política pesquera común, se ha procedido a la notifica-
ción a la Comisión de las cantidades desembarcadas de cada población o grupo de pobla-
ciones sujetos a TAC o cuota (Tab/a 1: Tac y Cuotas año 2004).

Estos datos proceden de los diarios de pesca y declaraciones de desembarque presentados por
los capitanes de los buques cuya eslora total es igual o superior a 10 metros. Esta información es
grabada en las principales Capitanías Marítimas por personal adscrito a la Secretaría General de
Pesca Marítima (SGPM) e integrada diariamente en la base de datos central.

Con base en la información recogida en /a base de datos, en el gráfico adjunto se refleja el tota/ de capturas realizado
por la flota española en cada zona de pesca principa/ durante 2004.

Gráfico n. ° 1:

CAPTURAS TOTALES POR ZONA PESQUERA PRINCIPAL (2004)
Datos en toneladas
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Cuadro n. ° 1:

DATOS DE CAPTURAS DE ESPECIES SOMETIDAS A TAC Y CUOTAS.
REGLAMENTO (CE) N.° 2287/03. AÑO 2004

Abadejo VII 17.000 32 32 0,2 10,4 32,5
Vlllc 410 369 369 90,0 107,7 29,2
Vllla, b, d, e 1.680 286 286 17,0 83,8 29,3
IX, X, CPACO 34.1.1 360 348 343 96,7 87,5 25,5

Anchoa VIII 33.000 29.700 22.969 90,0 7.086,1 30,9
IX, X, COPACE 34.1.1 8.000 3.826 5.326 47,8 5.318,0 99,8

Atún rojo Océano Atlántico y Mar Mediterráneo 18.450 6.317 5.767 34,2 5.154,0 89,4

Atún blanco Océano Atlántico norte 5° N 41.129 26.649 26.649 64,8 13.687,0 51,4
Océano Atiántico sur 5^ N 1.914 1.216 1.216 63,5 484,3 39,8

Bacaladilla V, VI, VII, XII, XIV 209.653 27.954 30.812 13,3 104,2 0,3
Vllla, b, d, e 28.585 10.787 12.993 37,7 74,2 0,6
Vlllc, IX, X, COPACE 34.1.1 59.328 47.462 87.970 80,0 28.829,0 32,8

Bacalao I,IIb 18.322 8.313 8.313 45,4 8.322,0 100,1
I,II (aguas de Noruega) 20.120 2.712 2.960 13,5 2.959,5 100,0

Besugo IX 1.271 1.000 1.000 78,7 57,2 5,7
VI, VII, VIII 350 281 201 80,3 95,3 47,4

Brosmio V, VI, VII 710 35 70 4,9 35,2 50,3

Caballa Ila, Vb, VI, VII, Vllla, b, d, e, XII, XIV 297.595 20 1.510 0,0 1.494,3 99,0
Vlllc, IX, X, COPACE 34.1.1 32.305 26.625 20.802 82,4 20.641,3 99,2

Cigala VII 17.450 1.047 947 6,0 711,1 75,1
Vlllc 180 173 168 96,1 78,0 46,4
Vb, VI 11.300 23 20 0,2 7,9 39,5
Vllla, b, d, e 3.150 189 14 6,0 11,4 81,4
IX, X, COPACE 34.1.1 540 150 150 27,8 77,0 51,3

Fletán negro NAFO 3LMN0 8.203 5.482 5.686 66,8 5.080,3 89,3

Gallineta V, XII, XIV 16.563 1.963 2.968 11,9 2.319,7 78,2
NAFO 3M 7.813 233 746 3,0 265,7 35,6
I, II (aguas de Noruega) 1.000 63 63 6,3 9,7 15,4
V, XIV (aguas de Groenlandia) 25.500 0 7.000 0,0 1.226,3 17,5

Gallo VII 18.099 5.430 7.306 30,0 7.291,6 99,8
Vb, VI, XII, XIV 3.600 409 409 11,4 111,0 27,1
Vllla, b, d, e 2.101 1.163 1.262 55,4 297,9 23,6
Vlllc, IX, X, COPACE 34.1.1 1.336 1.233 1.426 92,3 882,4 61,9

Jurel COPACE 34.1.1 1.600 1.600 1.600 100,0 122,0 7,6
Vb, VI, VII, Vllla, b, d, e, XII, XIV 131.879 13.062 1.650 9,9 1.635,5 99,1
Vlllc, IX 55.000 29.587 34.392 53,8 34.229,8 99,5

Lenguado Vlllc, d, e, IX, X, COPACE 34.1.1 1.520 572 572 37,6 134,3 23,5
Vllla, b 3.486 8 8 0,2 7,9 98,8

Maruca VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV 14.966 4.124 4.124 27,6 2.214,3 53,7

Maruca azul VI, VII 3.687 122 1 3,3 0,4 40,0

Merlán VIII 4.500 1.800 1.800 40,0 230,6 12,8
Vb, VI, XII, XIV 1.600 0 10 0,0 0,6 6,0
Vllb-k 27.000 0 100 0,0 89,7 89,7
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Cuadro n. ° 1 (continuación):

DATOS DE CAPTURAS DE ESPECIES SOMETIDAS A TAC Y CUOTAS.
REGLAMENTO (CE) N.° 2287/03. AÑO 2004

Merluza Vb, VI, VII, XII, XIV
Vllla, b, d, e
Vlllc, IX, X, COPACE 34.1.1

21.926
14.623
5.950

6.463
4.499
3.807

10.380
6.222
3.777

29,5
30,8
64,0

10.410,2
6.203,3
3.742,1

100,3
99,7
99,1

Patudo Océano Atlántico 35.937 18.838 18.838 52,4 7.800,0 41,4

Pez espada Océano Atlántico norte 5° N
Océano Atlántico sur 5° N

6.841
5.849

5.682
5.488

5.382
5.488

83,1
93,8

4.155,8
4.033,8

77,2
73,5

Rape VII
Vb, VI, XII, XIV
Vllla, b, d, e
Vlllc, IX, X, COPACE 34.1.1

20.902
3.180
5.798
2.300

768
122
883

1.917

1.373
122
881

2.172

3,7
3,8

15,2
83,3

1.641,1
128,1
872,5

2.159,2

119,5
105,0
99,0
99,4

Reloj
anaranjado VII 1.349 10 10 0,7 0,5 5,0

Sable negro V, VI, VII, XII 3.353 185 181 5,5 190,2 105,1

Solla europea Vlllc, IX, X, COPACE 34.1.1 448 75 75 16,7 6,7 8,9

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuadro n. ° 2:

DATOS DE REGISTRO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA DIARIOS DE DESEMBARQUES.
AÑO 2004

71 300 79 44.398

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

465.056 3.803 2.606 3.745 2.282 304

A continuación se muestran en el Mapa n.° 1 las zonas de pesca para España, en el Mapa n.° 2
las áreas principales de pesca para fines estadísticos según la FAO, en el n.° 3 las zonas de pesca
de ICES y en el n.° 4 las zonas de pesca de NAFO.
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Mapa n. ° 1:

ZONAS DE PESCA PARA ESPAÑA

Mapa n. ° 2:

ÁREAS PRINCIPALES DE PESCA PARA FINES ESTADÍSTICOS SEGÚN LA FAO
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Mapa n. ° 3:

ZONAS DE PESCA DE ICES
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Mapa n. ° 4:
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